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1 Factura: 003-903-000003868 

  

4 ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 

  

s TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL ETERNA 

6 PRIMAVERA TRANSETERPRI S.A 

7 

8 OTORGADA POR: 

9 SAMUEL CRISTOBAL TAYUPANDA TAYUPANTA, 

= 10 LILETH SUSANA SANCHEZ MORALES, 

9
7
6
4
5
7
 

11 SEGUNDA MAGDALENA RODRIGUEZ SALTOS, 

      

  

  
== 1 GABRIELA ALEXANDRA AMAGUAYA CAJO, 

= Ze 3 JONAS MATUTE MARTINEZ, 

= 54 1a LUIS GONZALO BUÑAY SINCHI, 

= : : 15 SILVIA MARILI LEMACHE GUEVARA 

28 16 NIEVES DORINDA GUAMAN GUAMAN, 

17 CARMEN ENCARNACIÓN CEPEDA CEPEDA, 

18 DARWIN PATRICIO NARANJO ARELLANO. 

19 

20 CUANTÍA: 

21 INDETERMINADA 

22 Di: ” 

23 DOS COPIAS 

24 

25 En el cantón Pallatanga, provincia de Chimborazo, República del 

26 Ecuador, hoy jueves dieciséis (16) de marzo del año dos mil diecisiete 

 



      
     

   

   

  

   
don 018), arte mí, Doctor César Quito Pesántez NOTARIO PÚBLICO 

NES LAfRGADO DEL CANTÓN PALLATANGA, comparece el señor 

AñO 1 CRISTOBAL TAYUPANDA TAYUPANTA, por sus propios 

4 derechos casado, domiciliado en Barrio Central, calle 24 de Mayo, del 

s cantón Pallelanga, Provincia de Chimborazo, teléfono número 

6 0959261514, domeo. electrónico samy 77cristobalGHhotmail.com; ta 

7 señorita LILETH-SUSANA SANCHEZ MORALES por sus propios 

3 derechos soltera, domiciliada en el Barrio Central, del cantón 

     

    

  

9  Pallatanga, Provincia de Chimborazo, teléfono número 0986106917, 

10 correo electrónico slilethsíGgmail.com; la señora NIEVES DORINDA 

11 GUAMAN GUAMAN, por sus propios casada, domiciliada en 

12  Trigoloma, del cantón Pallatanga, Provincia de Chimborazo, con 

13 teléfono - 0989855693, correo electrónico 

14 nievesguaman1985Ghgmail.com:; la señora SEGUNDA MAGDALENA 

15 RODRIGUEZ SALTOS, por sus propios derechos casada, domiciliada 

15 en el Bario Santa Ana, del cantón Pallatanga, Provincia de 

17 Chimborazo, teléfono número 0991365068, coreo electrónico 

18  segundar5961fhgmailcom; la señorita GABRIELA ALEXANDRA 

19 AMAGUAYA CAJO, por sus propios derechos soltera, domiciliada en 

20 el Barrio el Progreso, del cantón Pallatanga, Provincia de Chimborazo, 

21 teléfono número 0991782110, correo electrónico  dennis- 

2  Og%íbhotmailcom; el señor JONAS MATUTE MARTINEZ, por sus 

23 — propios derechos casado, domiciliado en Santa Ana Norte, del cantón 

24  Pallatanga, Provincia de Chimborazo, teléfono número 0994345393, 

25 correo electrónico matute.jonas(Myahoo com; el señor LUIS 

26 (GONZALO BUÑAY SINCHI, por sus propios derechos casado, 

27 domiciliado en el Barrio El Progreso, del cantón Pallatanga, Provincia 

28 de Chimborazo, teléfono número 0969406241, correo 

 



1 ». o Pena Jas    
3 en el Baro El Progreso, del cantón Pallatanga, Provincia de 

4 Chimborazo, teléfono número 09986738100, coreo electrónico 

5 coa señora CARME ENCARNACIÓN 

ó CEPEDA CEPEDA, por sus propios derechos viuda, dorniciliada en el 

7 Barrio La Florida, del cantón Pallatanga, Provincia de Chimborazo, 

8 teléfono número 0997628224, correo electrónico 

9 2 co; el señor DARWIN PATRICIO NARANJO 

10. ARELLANO, por sus propios derechos soltero, domiciliado en Azazan, 

tu del cantón Pallatanga, Provincia de Chimborazo, teléfono número 

12 0989024294, correo electrónico val. iu... "lo. , Mayores 

oo. 13 de edad, legalmente capaces y conocidos por mí, portadores de su 

, 14 respectiva cedulas de ciudadanía, de lo que doy fe, y con su 

15 autorización de conformidad con el artículo setenta y cinco de la Ley 

16 Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles a la obtención de 

17 su información en el Registro Personal Único, cuyo custodio es el 

18 — Director General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, se ha 

19 procedido a verificar la información en el Sistema Nacional de 

20 Identificación Ciudadana del Registro Civil y papeleta de votación que 

21 debidamente certificada me solicitan que se agregue al presente 

22 instrumento como habilitante. Advertidos los comparecientes por mí el 

23 Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

24  €xaminados que fueron en forma aislada y separada de que 

25  Comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

26 temor reverencial, ni promesa o seducción, otorga la presente me 

27 piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

28 NOTARIO En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

u)
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Ar, na de constitución simultánea de compañía anónima, al tenor 

cláusulas siguientes:  CLAUSULA PRIMERA.- 

ENTES: Comparecen al otorgamiento de la escritura 

pública, por sus propios y personales derechos 'os señores 1) 

AMAGUAYA CAJO GABRIELA ALEXANDRA; 2) GUAMAN GUAMAN 

NIEVES DORINDA; 3) BUÑAY SINCHI LUIS GONZALO; 4) CEPEDA 

CEPEDA CARMEN ENCARNACION; 5) NARANJO ARELLANO 

DARWIN PATRICIO; 6) LEMACHE GUEVARA SILVIA MARIL!, 

7) MATUTE MARTINEZ JONAS; 8) RODRIGUEZ SALTOS SEGUNDA 

MAGDALENA; 9) SANCHEZ MORALES LILETH SUSANA; 10) 

TAYUPANDA TAYUPANTA SAMUEL CRISTOBAL, todos de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el cantón Pallatanga, 

provincia de Chimborazo, mayores de edad, legalmente capaces para 

contraer obligaciones y contratar. CLAUSULA  SEGUNDA.- 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que 

constituyen como en efecto lo hacen una compañía Anónima 

denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y DE 

PERSONAL ETERNA PRIMAVERA TRANSETERPRI S.A. Que se 

someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, Códigos de 

Comercio y Civil, a los convenios de las partes, Ley de Tránsito y 

Transporte Terrestres y leyes conexas. CLAUSULA TERCERA.- 

ESTATUTOS COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y DE 

PERSONAL ETERNA PRIMAVERA TRANSETERPRI S.A, se 

constituye mediante escritura pública, se regirá por los siguientes 

estatutos: TITULO PRIMERO.- DEL NOMBRE NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO, DURACIÓN Y OBJETO, TRANSFORMACIÓN FUSIÓN 

Y ESCISIÓN.- ART.1.- DE LA DENOMINACIÓN.- Los comparecientes 

constituyen una Compañía Anónima, que tendrá como nombre o 

4 
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dertaagiración > GDMEAÑÍn DE Tapa Dn 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía 32 de n do ada 

ecuatoriana y su domicilio principal ss en al Cantón Patata 

resolución de la Junta. General de Accionial ma, ie compañíe 

  

  

establecer paradas conforme lo permile le lay, ARO 2. OBJETO 

SOCIAL.- La € ompañía se dedicará emtueitanana El servicio de 

Transporte de Personal en la modalidad Escoler e Institucional, derrro 

del ámbito intracantonal en Pallatanga, sujetándose e las disposiciones 

de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y seguriciad Vial, 

sus Reglamentos y disposiciones que enmtan ios organismos 

competentes en esta materia. Art. 4.- DURACIÓN.- La Compañía que 

se constituye en virtud de este instrumento, tendrá una duración | de 
  

cincuenta años, que se contarán a partir de la fecha de inscripción de 

este documento en el Registro de la Propiedad y Mercantil, plazo que 

podrá ampliarse o restringirse mediante resolución de la Junta General 

de Accionistas y a través del Trámite de Ley. ART. 5.- 

TRANSFORMACIÓN FUSIÓN Y ESCISIÓN.- La Compañía podrá ser 

transformada en otra de las especies contempladas en la Ley de 

Compañías, ser fusionada en otra o en otras para formar una sola así 

como, escindida en una u otra sociedades si así lo resolviere la Junta 

General de Accionistas. TITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL Y 

ACCIONES.- ART. 6.- CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la 

Compañía es de TRES MIL SETECIENTOS DOLARES, divididos en 

acciones INDIVISIBLES, de DIEZ Dólares de los Estados Unidos de 

  

Norte América, se encuentran integramente suscrito por los accionistas 

de la siguiente manera: 

     



  

   O CAPITAL. | 

  

NS SUSCRITO 

o) lUAYA CAJO 300 200 Cab 
GABRIELA 
XANDRA 1 
  

  

ia 300 200 30 
GÓXMAN NÍEVES 

RINDA Ll 
  

BUÑAY'SINCHI 300 EN 30 
LUIS GONSALO o 

  

CEPEDA CEPEDA 600 800 CO 60 
CARMEN / 

ENCARNACION 
  

NARANJO 300 300 30 
ARELLANO 
DARWIN 
PATRICIO 

  

LEMACHE 300 300 30 
GUEVARA SILVIA 

MARILI 

  

MATUTE 300 300 30 
MARTINEZ JONAS / 
  

RODRIGUEZ 
SALTOS - 600 / 600 60 
SEGUNDA 
MAGDALENA 
  

SANCHEZ 300 300 30 
MORALES LILETH / 
SUSANA . 

  

TAYUPANDA 400 400 40 
TAYUPANTA 
SAMUEL 

CRISTOBAL 
    TOTAL 3700 3700 370         

Los comparecientes: 1) AMAGUAYA  CAJO GABRIELA 

ALEXANDRA; 2) GUAMAN GUAMAN NIEVES DORINDA; 3) BUÑAY 

SINCHI LUIS GONZALO; 4)JCEPEDA CEPEDA CARMEN 

ENCARNACION; 5) NARANJO ARELLANO DARWIN PATRICIO; 6) 

LEMACHE GUEVARA SILVIA MARILI; 7) MATUTE MARTINEZ 

JONAS; 8) RODRIGUEZ SALTOS SEGUNDA MAGDALENA; 9) 

SANCHEZ MORALES LILETH SUSANA; 10) TAYUPANDA 

  

 



1. TAYUPANTA SAMUEL CRISTOBAL en calidad      

» pagado de la compañía en una institución nancaria, una vez que la 
  

« — ascrítura pública de constitución de la compañía s3 encuentre inscrita 

y anat Registro de 4 Propiedad / Mercan) 20. Carmiér “allalanga. 

e (ARI 7 LAS ACCIONES. Las acciones son ordinarias, normativas 

7 e indivisibles. Los títulos de acción se emitirán individualmente por 

g cada acción. Las acciones y los títulos, serán debidamente 

9 enumerados e inscritos en el libro de acciones y accionistas, en el 

lo mismo se registrarán las transferencias, de conformidad con lo 

1 previsto por la Ley de Compañías. La Compañía reconocerá como 

12 propietario de cada acción a una sola persona natural o jurídica. De 

13 existir varios copropietarios de una sola acción estos constituirán un 

a 14 procurador común si los copropietarios no se pusieran de acuerdo el 

> 15 nombramiento lo efectuará un Juez competente a pedido de 

16 cualquiera de ellos, se aplicaran las reglas de la sucesión por causa 

17 de muerte o herencia de conformidad a lo dispuesto en el Código 

18 — Civil. La Compañía no puede emitir títulos definitivos de las acciones 

19 que no estén totalmente pagadas. Se podrán emitir certificados 

20 provisionales. Tanto los títulos de acción como los certificados 

21. provisionales irán firmados por el Presidente y Gerente General de la 

22 Compañía. ART. 8.- AUMENTO DE CAPITAL..- La Junta General de 

23 Accionistas autorizará el aumento del capital suscrito mediante 

24 emisión de nuevas acciones o por elevación de las ya emitidas. Los 

25 accionistas ejercerán el derecho preferente de acuerdo a la 

26 suscripción pública, los administradores de la Compañía publicarán 

27 enla prensa el aviso de promoción con el contenido señalado en la 

28 Ley de Compañías. ART. 9.- REDUCCIÓN DE CAPITAL.- La   
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ART. 10.- RESPONSABILIDAD DE LOS 

ACCIONISTAS.- Se considera como accionistas a los que aparezcan 

como tal en el libro de acciones y accionistas. Las responsabilidades 

que se determinan en la Ley de Compañías, =n. 2spe 

  

contempladas en el Art. 207 de la Ley de Compañías. ART. 11.- 

TRANSFERENCIAS.- Las acciones de la compañía serán libremente 

negociables y su transferencia se debe efectuar mediante una nota 

de cesión constante en el TITULO o en una hoja adherida al mismo 

firmado por quien le transfiere, para el registro de la transferencia 

será necesario que se comunique en nota escrita conjunto O 

separada, mediante el propio título por el cedente y cesionario la 

transferencia efectuada al Gerente General de ta Compañía, a fin de 

que este inscriba la transferencia en el libro de acciones y 

Accionistas. TITULO TERCERO.- ORGANOS DE GOBIERNO Y 

ADIMINISTRACIÓN.- ART. 12.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- 

El máximo Organismo de la Compañía es la Junta General de 

Accionistas, Gerente General y Presidente cada uno de estos 

Órganos con las atribuciones y deberes que les concede la Ley de 

Compañías y estos estatutos. ART. 13.- DE LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas es el 

organismo supremo de la compañía a las Juntas Generales 

concurrirán y se reunirá ordinariamente una vez al año dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico; y, 

extraordinariamente las veces que fuera convocada para tratar los 

asuntos puntualizados en la convocatoria. La junta estará formada 

por los accionistas legalmente convocados y reunidos. ART. 14.- La 

Junta General de accionistas legalmente convocada y reunida es el 

8 

 



    
   

1 órgano supremo de la Compañía; y, en consecuencia tiene plé 

w poderes para resolver todos los asuntos relacionados con 

3 negocios sociales así como el desarrollo de lia empresa que no se 

4 nallaren atibuidos a otros órganos de la compañía siendo de su 

5 Competencia los siguienias: s. Mombrar = “restcds ue, el Gerena 

6 General, al Comisario Principal y Suplente, así como a los Vocales 

7 Principales y Alternos y, cuando exista Obligación legal, designar al 

8 — Auditor Externo. b. Resolver sobre el aumento o disminución del 

9 capital, prórroga del plazo, disolución anticipada, cambio de domicilio, 

10 Objeto social y demás reformas al estatuto, de conformidad con la Ley 

”n de Compañías. c. Aprobar anualmente el presupuesto de la 

1 Compañía. d. Fijar las retribuciones que percibirán el Presidente, los 

- . 13 Vocales el Gerente General y el Comisario. e. Resolver acerca de la 

. , 14 disolución y la liquidación de la compañía, designar a los liquidadores, 

15 señalar las retribuciones de liquidadores y considerar las cuentas de 

16 liquidación. f. Fijar anualmente la cuantía de los actos y contratos 

17 para cuyo otorgamiento o celebración el Gerente General requiere 

18 autorización; v, la de los que requieran autorización de la junta 

19 general de accionistas, sin perjuicio a lo dispuesto en el Art. 12 de la 

20 Ley de Compañías. g. Autorizar al Gerente General el otorgamiento 

21 de poderes generales, de conformidad con la Ley. h. Interpretar 

22  Obligatoriamente el estatuto y dictar los reglamentos de la compañía. 

23 1. Resolver cualquier asunto, que fuere sometido a su consideración y 

24 que no fuere atribución de otro órgano de la compañía. j. Los demás   25 que contemplen la Ley y estos estatutos. ART. 15.- JUNTA 

26 GENERAL UNIVERSAL.- Sin perjuicio de lo estipulado en el artículo 

27 anterior, la Junta General de Accionistas podrá reunirse sin necesidad 

28 de convocatoria y con el carácter de Universal, en cualquier lugar del 
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de la Junta y los asuntos a tratarse, sin embargo cualquiera de los 

accionistas podrá oponerse a la discusión de los asuntos sobre (os 

cuales no estuviese suficientemente informado. Las actas de esta 

Clase de Juntas deben ser firmadas por todos los asistentes, bajo 

sanción de nulidad. ART. 16.- CONVOCATORIA.- La convocatoria a 

junta general de accionistas la hará el Presidente y/o el Gerente 

General de ta compañía mediante publicación por la prensa, en uno 

de los periódicos de más circulación cuando menos ocho días de 

anticipación a la fecha de la reunión de la junta expresando los 

puntos a tratarse. Igualmente, el Presidente y/o el Gerente General 

convocarán a junta general a pedido de él o los accionistas que 

representen por lo menos el veinte y cinco por ciento del capital 

suscrito, para tratar los puntos que se indiquen en su petición, de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías. Tanto las 

juntas generales de accionistas, ordinarias y extraordinarias se 

reunirá en el domicilio principal de la compañía. ART. 17.- 

REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS. Los accionistas 

podrán asistir a la junta personalmente o mediante poder otorgado a 

un accionista o a un tercero, ya se trate de poder notarial o de carta 

poder para cada junta. La carta poder deberá estar dirigida al 

Presidente o al Gerente General de la compañía. No podrán ser 

representantes voluntarios de accionistas los administradores y 

comisarios de la compañía. ART. 18.- QUORUM.- Para que se instale 

válidamente la Junta General de Accionistas en la primera 

convocatoria se requiere la presencia del 50% de accionistas; si no 

10 

 



  

   
     

L- hubiere este quórum, habrá una segunda convocatoria median 

2 cuando más treinta días de la fecha fijada para la primera reunión 

junta general se instalará con el número de accionistas o)
 que 

4 concurran, particular que se expresará en la convocatoria. Para los 

5 casos contemplados en sl Ar, 240 de la Les de Compañías, 3€ 

o estará al procedimiento allí señalado. ART. 19.- VOTACIÓN 

7 REQUERIDA.- Las resoluciones de las Juntas Generales se tomarán 

8 por mayoría de votos equivalente al 50% de accionistas asistentes a 

9 la Junta General con excepción de los casos expresamente 

lo señalados en la Ley de Compañías y este estatuto. Los votos en 

11. blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y en caso de 

12 empate la propuesta se considerará denegada. Cada acción tendrá 

. . 13 derecho a un voto. Antes de declararse instalada la Junta General, el 

A 14 Gerente General o el Secretario formará la lista de accionistas, que 

15 consten registrados en el libro de acciones y accionistas. De las 

16 acciones presentes, el valor de las acciones y el número de votos que 

17 le corresponda se dejara constancia con su firma y el Presidente de la 

18 Junta. ART. 20.- DE ACCIONISTAS.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 

19 DE LOS ACCIONISTAS.- Son atribuciones y deberes de los 

20 accionistas los siguientes: a. Cumplir y hacer cumplir el estatuto de la 

21 compañía, las disposiciones legales y las decisiones de las Juntas 

2 Generales. b. Sesionar ordinariamente cada trimestre y 

23  extraordinariamente cuando fuere convocado. Cc. Someter a 

24 consideración de la junta general de accionistas el proyecto del 

25 presupuesto, en el mes de enero de cada año. d. Autorizar al Gerente 

26 General el otorgamiento y celebración de actos y contratos para los 

27 que se requieran tal aprobación, en razón de la cuantía fijada 

28 anualmente por la Junta General. e. Controlar el movimiento 

11   
   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

  

y las disposiciones legales del Estatuto y Reglamentos. h. Presentar 

anualmente a conocimiento de la Junta General de ¡Accionistas la 

propuesta para la creación e incrementos de reservas legales 

facultativas o especiales. ART. 21..- ACTAS.- De cada sesión de la 

Junta General se levantará la correspondiente acta, la que será 

firmada por el Presidente y el Secretario que actuaron en la reunión, 

ART. 22.- DEL. PRESIDENTE.- El Presidente de la compañía será 
  

elegido por la Junta General de accionistas para un período de DOS 
  

años, Puede ser reelegido indefinidamente; y, podrá tener o no la 

calidad de Accionistas. El Presidente permanecerá en el cargo, hasta 

ser legalmente remplazado. ART. 23.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del Presidente de la 

compañía: a. Convocar y presidir las sesiones de Junta General. b. 

Presidir las reuniones de la junta general a las que asista y suscribir, 

con el Secretario, las actas respectivas; c. Suscribir con el Gerente 

los certificados provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a 

los Accionistas, así como las actas de las sesiones de la Junta 

General. d. Subrogar al Gerente > en el ejercicio de sus funciones, en 

caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, 
  

temporal o definitivamente. e. Cuidar que la compañía lleve 

correctamente sus libros sociales y contables conforme a la Ley. f. 

Firmar conjuntamente con el Gerente General, y previa autorización 

de los accionistas, las escrituras públicas de compra, venta, 

enajenación o limitación de dominio de los bienes inmuebles, y los 

contratos que limite el dominio de los bienes muebles de la compañía. 

12 

 



   

  

g. Presentar anualmente a la Junta General de accionistas un ir 

Nm sobre sus labores. h. Elaborar el plan general de actividade 50)
 

3 compañía y someterlo a la aprobación de los accionistas. 1 En 

4 general tendrá todas las facultades necesarñas para el buen manejo, 

5 administración de la Compañía y «odas az albuciones y deberes 

6 determinadas en la Ley. j. Firmar el rombramiento del Gerente 

7 General, y conferir copias de los mismos debidamente certificados. 

3 ART. 24.- DEL GERENTE GENERAL.- Será elegido por la Junta 

9 General de Accionistas para un periodo de DOS años. Puede ser 
  

lo reelegido indefinidamente, y podrá tener o no la calidad de accionista, 

1 ejercerá el cargo hasta ser legalmente remplazado. ART. 25.- 

12 ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- Tendrá 

13 — las facultades enumeradas en el Art. 263 de la Ley de Compañías y 

14 adicionalmente son deberes y atribuciones del Gerente General de la 

15 compañía: a. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 

: 16  lacompañía. b. Cumplir y hacer cumplir la Ley, el contrato social y los 

17 acuerdos legítimos de las Juntas Generales. c. Dirigir la gestión 

18  económico-financiera de la compañía. d. Abrir cuentas corrientes 

19 bancarias, efectuar los depósitos de dinero de la compañía en dichas 

20 cuentas corrientes. e. Gestionar, planificar, coordinar, poner en 

21 marcha y cumplir las actividades de la compañía. Planificadas y 

22 aprobadas por la Juntas General. f Realizar pagos conjuntamente 

23 con el Presidente por concepto de gastos administrativos de la 

24 compañía. g. Realizar inversiones, adquisiciones y negocios, hasta 

25 porel monto por el que está autorizado ya sea por la Junta General, 

26 de acuerdo a los montos que anualmente le fije la Junta, con las 

27 limitaciones y/o autorizaciones previstas en este Estatuto. Para la 

28 suscripción de escrituras públicas de compra, venta, enajenación o 

13  
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conjunta del Presidente. h. Sustituir al Presidente en ceso de 

ausencia o incapacidad temporal o definitiva de aste nasía que la 

Junta General designe un nuevo presidente. i. Actuar como secretario 

de la Junta General de Accionistas y en tal calidad suscrioir las actas 

que se elaboren en dicho organismo. j. Suscribir el nombramiento del 

Presidente y conferir copias y certificaciones sobre el mismo. k. 

Inscribir su nombramiento, con la razón de aceptación en el Registro 

de la Propiedad y Mercantil del Cantón Pallatanga. ! Presentar 

anualmente informe de labores ante la Junta General de Accionistas. 

m. Contratar empleados y fijar sus remuneraciones. n. Cuidar de que 

se lleven de acuerdo con la Ley los libros de contabilidad; el de 

acciones y accionistas y las actas de la Junta General de Accionistas. 

o. Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas. p. Presentar a la Junta General de Accionistas el 

balance, el estado de pérdidas y ganancias y la propuesta de 

distribución de beneficios dentro de los tres meses siguientes al cierre 

del ejercicio económico. q. Ejercer y cumplir las demás atribuciones, 

deberes y responsabilidades que establece la Ley, el presente 

Reglamento y estatutos de la Compañía, así como las que señale la 

Junta General de Accionistas. ART. 26.- Los Permisos de Operación 

que reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte 

comercial de personas, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. ART. 27.- La 

Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
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4 todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 

5 someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y 

6 seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre 

7 esta materia dictaren los Organismos competentes de Transporte 

8 Terrestre y Tránsito. ART. 29.- Si por efecto de la prestación del 

9 servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, 

10. medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán 

li en forma previa cumplirlas. ART. 30.- EJERCICIO ECONOMICO: El 

1 ejercicio económico será anual y terminará el treinta y uno de 

13 diciembre de cada año. Al fin de cada ejercicio y dentro de los tres 

14 primeros meses del siguiente, el Gerente General someterá a 

15 consideración de la junta general de accionistas el balance general 

- 16 anual, el estado de pérdidas y ganancias, la fórmula de distribución 

17 — de beneficios y demás informes necesarios. El comisario igualmente 

138 presentará su informe. Durante los quince días anteriores a la sesión 

19 de junta tales balances e informes podrán ser examinados por los 

20 accionistas en las oficinas de la compañía. ART. 31.- UTILIDADES Y 

21. RESERVA: La Junta General de Acciones resolverá la distribución de 

2 utilidades, la que será en proporción al valor pagado de los 

23 accionistas. De las utilidades líquidas se segregará por lo menos el 

24 diez por ciento anual para la formación e incremento del fondo de 

25 reserva legal de la compañía, hasta cuando este alcance por lo 

26 menos el cincuenta por ciento del capital suscrito. Además, la junta 

27 general de accionistas podrá resolver la creación de reservas 

28 especiales o extraordinarias. ART. 32.- DEL COMISARIO: La Junta 

29 General de Accionistas nombrará un comisario principal y un 

15   
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á, accionistas o no, quienes durarán DOS años en sus 
  

Bés; pueden ser reelegidos indefinidamente por igual periodo. 

igario continuará en sus funciones aun cuando hubiese 

concluido el periodo para el cual fue designado hasta que fuere 

legalmente remplazado. ART. 33.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL COMISARIO.- Son atribuciones y deberes del Comisario: a. 

Fiscalizar la administración de la compañía. b. Examinar tos libros de 

contabilidad. c. Revisar el Balance y la Cuenta de pérdidas y 

ganancias y presentar a la Junta General de Accionistas un informe 

sobre dichos exámenes. d. Pedir informes a los administradores. e. 

Informar oportunamente a la Superintendencia de Compañías sobre 

las observaciones que formulare y le fueren notificadas. f. Todas las 

demás atribuciones y deberes señalados por las Leyes en relación 

con la contabilidad y negocio de la Compañía. ART. 34.- 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La disolución y liquidación de la 

Compañía seguirá por las disposiciones pertinentes de la Ley de 

Compañía, así como por el reglamento sobre disolución y liquidación 

de compañías y por lo previsto en el presente estatuto. Si la 

disolución fuere voluntaria, en la misma Junta General de Accionistas 

que la resuelva, se designará un liguidador principal con su respectivo 

suplente. ART. 35,- DISPOSICIÓN GENERAL.- En todo lo no 

previsto en este estatuto se regirá a las disposiciones de la Ley de 

Compañías, a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; así como a los Reglamentos de la 

Compañía y a lo que resuelva la Junta General de Accionistas- ART. 

36.- AUDITORIA.-P Sin perjuicio de la existencia de órganos internos 

de Fiscalización, la Junta General de Accionistas podrá contratar la 

asesoría contable o auditoria de cualquier persona natural o jurídica 

especializada, observando las disposiciones legales sobre esta 

tó 
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materna. ART. 3/.- DESIGNACIÓN DE LOS ADMINISTRADOR 

Para los períodos señalados en los Art. 22 y 24 del Estatulá, 6 

designan, al señor Tayupanda Tayupanta Sarnuel Cristobal o 

Gerente General de la compañía; y al señor Buñay Sinchi Luis 

Sonzetic cemo “residente de la corosñía ARI 38 

AUTORIZACIÓN - Los eccionistas por Una dead aworizas al señor 

Tayupanda Tayupanta Samuel Cristoba: realice los trámites 

pendientes a la aprobación de esta escritura, mscripción en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil de la presente escritura; y, 

además autorizamos para que realice los trámites correspondientes a 

obtener el permiso de operación de la Compañía en la modalidad de 

Transporte Escolar y de Personal ante las autoridades competentes 

de Transito. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez y efecto de este tipo de 

escrituras.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública, la misma que se encuentra firmada por Abogado Paul 

Uquillas Castillo, con matricula cero seis guión dos mil catorce 

guión sesenta del Foro de Abogados (06-2014-60 F.A). Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída 

que fue por mí, el Notario a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en la aceptación de su contenido y firmán conmigo en 

unidad de acto se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe. - 

  

La A O Ca 
SAMUEL. CRISTOBAL TAYUPANDA TAYUPANTA 

CC. 060418114-9 P.V 014-208 , EN 

 



      

  

2 tr 

4 LILETH SUSANA SANCHEZ WI 

5 CC. 060349484-0 PV 013.281 

  

per tb 

Mo Ls 

7 

9 — NIEVES DORINDA GUAMAN GUAMAN, — (?) 

10. C.C 060430071-5 P.V 006-154 

11 

12 

SAL 14 SEGUNDA MAGDALENARODRIGUEZ TOR: 
   

  

   

15 C.C 060142699-2 PV 013-067 

E DES (rd 
18 GABRIELA ALEXANDRA AMAGUAYA CAJO ::' 

  

   
19 — C.C 060447114-4 P.V 001-120 

20 

21 

22 JONAS MATUTE MARTINEZ > 3 

23 C.C 171284173-1 P.V 009-138 

24 

25 

26    
27 LUIS GONZALO BUÑAY SINCHI 

28  C.C 090918506-8 P.V 002-149 

 



  

    LLEMACHE GUEVARA 

C.C 060456802-2 P.V 008-135 

  

CARMEN ENCARNACIÓN CEPEDA CEPEDA 

C.C 060311540-3 P.V 003-189 

pe 

t 

Pra 

DARWIN PATRICIO NARANJO ARELLANO 

C.C 060412273-9 P.V 010-0237 
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A     REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: AMBATO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 20/12/2016 12.00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7752009 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0604181149 TAYUPANDA TAYUPANTA SAMUEL CRISTOBAL 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL ETERNA PRIMAVERA 
TRANSETERPRI S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: Ha9 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL. H492205 SERVICIOS DE AUTOBUSES ESCOLARES Y AUTOBUSES PARA EL 
TRANSPORTE DE EMPLEADOS. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 01/06/2018 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL. 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

24/03/2017 1.57 PM   
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anlíamy GEF UBLICA DEl ECUADOR A Iioniicacióny ceduación 

A Do at Prada Begin Cid, e diari y Cerhiglanión rt 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento 

ECUADOR/CHIMBORAZO/PALLATANGA/PALLATANGA 

Fecha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALBARRASIN RODRIGUEZ CARLOS VINICIO 

Fecha de Matrimonio: 15 DE ABRIL DE 2016 

Nombres del padre: LEMACHE HEREDIA ANTONIO EMILIO 

Nombres de la madre: GUEVARA LARA SHICELI JAQUELIN 

Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: 23 DE MARZO DE 2017 

Emisor; VERONICA MARITZA CASTRO MOYA - CHIMBORAZO-PALLATANGA-NT 1 - CHIMBORAZO - 
PALLATANGA 

  

  

Signature No Verified DARE 
N* de certificado: 175-014-94300 Digitall si me by JORGE a 

OSWALDO TRO' ERTES E 

pm | | I Il | Il [ E N : | 
9430 

Reason: Firma Elegtrónica h de 
Location: Ecuad 

175-014-9 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite yn nuevo certiicado. 

Confirme la mformación ingresando el número de certificado an: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

Ing. Jorge Troya Fuertes ml 

    
                            

2 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente   
   



Dirección General de Reglstro Civil, Identificación y Cedulación 
¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR: $ tdentillcación y Cedulación 

  

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la tuente de información 
  

Información certificada a la techa: 23 DE MARZO DE 2017 

Emisor: VERONICA MARITZA CASTRO MOYA - CHIMBORAZO-PALLATANGA-NT 1 - CHIMBORAZO - PALLATANGA 

 



id 

O REPUBLICA DEl. ECUADOR $ Idenilicación y Cedulación 
Oieusolón Berceo Beglean Civ), 1 UN den y Cart món 

Número único de identificación: 1712841731 

Nombres del ciudadano: MATUTE MARTINEZ JONAS 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/GCUMANDA/CUMANDA 

  

Fecha de nacimiento: 5 DE FEBRERO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESTRADA RAMOS MARCIA MARGOTH 

Fecha de Matrimonio: 26 DE FEBRERO DE 1998 

Nombres del padre: MATUTE MOLINA MIGUEL 

Nombres de la madre: MARTINEZ BEATRIZ 

Fecha de expedición: 25 DE MAYO DE 2016 

Información cerlilicada a la fecha: 23 DE MARZO DE 2017 

Emisor: VERONICA MARITZA CASTRO MOYA - CHIMBORAZO-PALLATANGA-NT 1 - CHIMBORAZO - 

  

PALLATANGA 

Signature N ot Verified Gl ; 
o if Digitally si es GE N? de certificado: 179-014-94176 OSWA LS MO ERTES E 

Date: 2017.03.2: :59:26 ECT ZE 
Reason: Firma Elegtrónica 

| Il | | | ll MN poor: ovas         

    

              

  
  Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicarmenie 

179-014-9417 

  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verlficaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la nformación ingresando el número de certificado an: https://virtual.registrocivil.gob.ec   
 



REPÚBLICA DEL ECUADO!» ¿Be iicioncón y cesación 
Dirección General de Registro Clvit, Identificación y Cudwarió el 

  

   

  

1712841731 

MATUTE MARTINEZ JONAS 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información dal carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 23 DE MARZO DE 2017 

Emisor: VERONICA MARITZA CASTRO MOYA - CHIMBORAZO-PALLATANGA-NT 1 - CHIMBORAZO - PALLATANGA 
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cid | REPÚBLICA DEL E LUADOR 7, Identificación y Cedulación 
haó Bar al da Pepe e Oi, Hna dulasión 

  

y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 06011475 [44 

Nombres del ciudadano: AMAGUAYA CAJO GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento 

  

ECUADOR/CHIMBORAZO/PALLATANGA/PALLATANGA 
goto, 

ds a le ds Fecha de nacimiento: 1 DE NOVIEMBRE DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: --=------- 

Fecha de Matrimonio: -------—-- 

Nombres del padre: AMAGUAYA PAGUAY JORGE ALBERTO 

Nombres de la madre: CAJO AREVALO MARIA LOURDES 

Fecha de expedición: 28 DE ENERO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 23 DE MARZO DE 2017 

Emisor: VERONIGA MARITZA CASTRO MOYA - CHIMBORAZO-PALLATANGA-NT 1 - CHIMBORAZO - 
PALLATANGA 

  

    

  

  

Signature N Verified Cl 
ol tal no GE N? de certificado: 174-014-94107 noo ERTES E 

os a, 03.2: :57:45 ECT E 
Reason: Firma Eledtrónica 
Location Ecuad: 

71-013-941 Ing. Jorge Troya Fuertes                 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite Un nuevo certificado. 

Confirma la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec   
   



REPÚBLICA DEL ECUADOt; 
Dirección Genere! de Registro Clvl, Identificación y Cedolición 

  

AGUAYA CAJO GABRIELA ALEXANDRA 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

me E Diicaon General de Registro Civil, 

¿7 Identificación y Cedutación 
“s 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la luente de Información 
  

Información certificada a la fecha: 23 DE MARZO DE 2017 

Emisor: VERONICA MARITZA CASTRO MOYA - CHIMBORAZO-PALLATANGA-NT 1 - CHIMBORAZO - PALLATANGA 

da
 

> 
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rl REPUBLICA RI l ECUADOR HE Meniticación y Cedulación 
a A gr DA tibcagión Y Ceduagiós 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 06011426992 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/GUAMOTE/GUAMOTE 

Fecha de nacimiento: 3 DE MARZO DE 1961 

, Je . . 
0908 Kaplipia Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLALBA BORJA NELSON ALFREDO 

Fecha de Matrimonio: 5 DE AGOSTO DE 1977 

Nombres del padre: RODRIGUEZ LUIS 

Nombres de la madre: SALTOS EMILIA 

Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 23 DE MARZO DE 2017 

Emisor, VERONICA MARITZA CASTRO MOYA - CHIMBORAZO-PALLATANGA-NT 1 - CHIMBORAZO - 
PALLATANGA 

Signature N Verified Ely 
» fi . -014- Diga! E mi eno GE _ N” de certificado: 170-014-94029 YRO ÉRTES , 

ON esta 03,2: :55:55 ECT 3 
Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad 

    

  

  

  

              

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado elcotrónicamente 

170-014-94029 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Gumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme ta información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec   
   



REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Identiicación y Codulación 
Diracelón General de Registro Civil, Identificación y Cadutraa 

  

ACIÓN ADICIONAL DEi CIUDADANO 

0601426992 

RODRIGUEZ SALTOS SEGUNDA MAGDALENA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la tuente de información 

$)
 

Información certificada a la fecha: 23 DE MARZO DE 2017 

Emisor: VERONICA MARITZA CASTRO MOYA - CHIMBORAZO-PALLATANGA-NT 1 - CHIMBORAZO - PALLATANGA 
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a Unección Gar er Leto Persia Gr, 

* identificación y Cedulación 

e 

    

ADOBE 
Ena Codila ión 

  

REPUBLICA DL: LA 

    

     Número unico de identificación: 06024943 10 Z 

To 
Nombres del ciudadano: SANCHEZ MORALES LILE 1H SE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

tLugoar de nacimdento 

ECUADOR/CHIMBORAZO/PALLATANGA/PALLATANGA 

Fecha de nacimiento: 23 DE AGOSTO DE 1981 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: ESPECIAL 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: --------"- 

Nombres del padre: SANCHEZ MARTINEZ CELSO MELCHOR 

Nombres de la madre: MORALES CASTELO MARIA F 

Fecha de expedición: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 23 DE MARZO DE 2017 

Emisor: VERONICA MARITZA CASTRO MOYA - CHIMBORAZO-PALLATANGA-NT 1 - CHIMBORAZO - 

   

PALLATANGA 

Signature No Verified Elx 
7 fil : - a Digitally si JORGE a N? de certificado: 175-014-93824 OSA! 5 RO ÉRTES E 

Date: 2017.03.23-+B:50:49 ECT 

Location: Ecuad 

    

  

        

  

              Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

175-014-93224 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certiticado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec   
   



Seto o crió LE bm ral els Registro Civil, 

qe ideniiticación y Cedulación 

    

uniiay REPÚBLICA DEL ECUADO: 
Dirección General de Reglstro Civil, Identificación y 3 +1 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Publica - GONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la tuente de información 
  

información certificada a la fecha: 23 DE MARZO DE 2017 

Emisor: VERONICA MARITZA CASTRO MOYA - CHIMBORAZO-PALLATANGA-NT 1 - CHIMBORAZO - PALLATANGA 
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   ECUADOR Pene 
ias y od    2 

Número único de identificación. 0301151149 

AN Nombres del ciudadano: TAYUPANDA 

NS CRISTOBAL 

g Y Condición del cedulado: CIUDADANO 
po ' 

  

Lugar de nacimiento 

ECUADOR/CHIMBORAZO/PALLATANGA/PALLATANGA 

Fecha de nacimiento: 20 DE JUNIO DE. 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

oo Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Protesión: GANADERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge. GUAMAN REINOSO MARIA PAULINA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Nombres del padre: TAYUPANDA ASHQUI JOSE 

Nombres de la madre: TAYUPANTA TAYUPANTA MARIA TERESA 

Fecha de expedición: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 23 DE MARZO DE 2017 

Emos MRRONICA MARITZA CASTRO MOYA - CHIMBORAZO-PALLATANGA-NT 1 - CHIMBORAZO - 

Signature ot Verified MAP 
N? de certificado: 171-014-93717 Digital signs o GE pda 

OSWAI TRO' ERTES E 

E | | | | | | Il E z pa 

Reason: Firma Eledtrónica 2 e 
Location: Ecuad 

171-014-93717 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Gurnpiido el plazo o número de vertficaciones solicite un nuevo certificado 

Confirme ta información mgresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

  

  
    

  

      
    

        

    

        

    

      Ing. Jorge Troya Fuertes Gl] 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente   
 



oruGu da detesta de Hegistro Civil, REPÚBLICA DEL ECUADO:: AB iaciicación y Cadulción 
Dirección General de Registro Civil, Identillcación y Gotut/ 

    

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La Información del carné de discapacidad as consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - GONADIS en vaso de 

inconsistencias acudir a la tuente de intormación 

Información certificada a la fecha: 23 DE MARZO DE 2017 

Emisor: VERONIGA MARITZA CASTRO MOYA - CHIMBORAZO-PALLATANGA-NT 1 - CHIMBORAZO - PALLATANGA 
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REPUBLICA DEL Es UADOR A ¡desición y Cosulación 
e A SS 

  

   

   
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

Número Único de identificación. 0801122739 

Nombres del ciudadano: NARANJO ARELLANO DARWIN PATRIC 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimdento 

ECUADOR/CHIMBORAZO/PALI ATANGA/PALLATANGA 

A so Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Protesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: NARANJO RAMIREZ NELSON RAFAEL 

Nombres de la madre: ARELLANO ARELLANO LUZ MELI 

Fecha de expedición: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 23 DE MARZO DE 2017 

Eos ARRONICA MARITZA CASTRO MOYA - CHIMBORAZO-PALLATANGA-NT 1 - CHIMBORAZO - 

    Signature N Verified [El 

N* de certificado: 175-014-94461 igia!! sign po GE 3 
OSWA D TAO! ERTES 

Bao: 2017.03.2 :07:14 ECT 
Reason: Firma Eledtrónica 
Location' Ecuadi 

ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

75-01 4-94461 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el phazo o número de verificaciones solicite un nuevo cortificado, 

Confirme la nformación ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec   
 



        

¿14d Hegistro Chwil, 

ión y Cedulación tai REPÚBLICA DEL ECUADOS. 
Dirección General de Registro Civil, identificación + € 

  

0604122739 

NARANJO ARELLANO DARWIN PATRICIO 

  

  

1. información referencia! de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La Información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministetio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

Información certificada a la fecha: 23 DE MARZO DE 2017 

Emisor: VERONICA MARITZA CASTRO MOYA - CHIMBORAZO-PALLATANGA-NT 1 - CHIMBORAZO - PALLATANGA 

 



20 
E. y . Wececion General de Agisteo Civa, 

Lado y ADOR $ identiticación y Cedulación 
let nn y Cedulació:    

  

UBLICA ÍA AL Í 
! Pia aña Bercial de Reogísto Me 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD    
Número único de identificación: 06051 15403 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Louogoasr de nacimiento 

  

ECUADOR/CHIMBORAZO/PALLATANGA/PALLATANGA 

Fecha de nacimiento: 18 DE MARZO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: CARLOS POMAQUIZA YAGUACHI 

Nombres del padre: ESTEBAN CEPEDA 

Nombres de la madre: NATIVIDAD CEPEDA 

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2009 

Información certificada a la techa: 23 DE MARZO DE 2017 

Emisor: VERONICA MARITZA CASTRO MOYA - CHIMBORAZO-PALLATANGA-NT 1 - CHIMBORAZO - 

                            

  

  

PALLATANGA 

Signature N Verified AA 
: ificado: 170-014- Digitally signeWr by JOÁGE E N* de certificado: 170-014-94393 Dglaly sgnstriy JORGE A 

Date: 2017.03.23-+8:05:39 ECT LK 
Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad 

170-014-94393 ing. Jorge Troya Fuertes 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de venficaciones solicite un nuevo carúlicado 

Contirme la intormación ingresando el número de cartificado ar: https://virtual.registrocivil.gob.ec   
 



REPUBLICA DEL ECUAD(:: E emiicación y Cedulación 
Direcclón General de Registro Civil, Identificación y Geduir3 + 

  

    
   

CIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

03115403 

EPEDA CEPEDA CARMEN ENCARMNACION 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

Información certificada a la fecha: 23 DE MARZO DE 2017 

Emisor: VERONICA MARITZA CASTRO MOYA - CHIMBORAZO-PALLATANGA-NT 1 - CHIMBORAZO - PALLATANGA 
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d Identificación y Cedutación 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD    

    

Número único de identificación. 0604300713 

Nombres del ciudadano: GUAMAN GUAMAN NIEVES D 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

nacimiento 

ECUADOR/CHIMBORAZO/PALLATANGA/PALLATANGA 

Lou gar d o 

  

Fecha de nacimiento: 14 DE MAYO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JESUS GERARDO TENEMAZA HUARACA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE DICIEMBRE DE 2003 

Nombres del padre: ------——----- 

Nombres de la madre: ROSANA GUAMAN GUAMAN 

Fecha de expedición: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Información certilicada a la fecha: 23 DE MARZO DE 2017 

Emisor; VERONICA MARITZA CASTRO MOYA - CHIMBORAZO-PALLATANGA-NT 1 - CHIMBORAZO - 
PALLATANGA 

    

  

  

    

Signature N 
Digit UY Ao N” de certificado: 176-014-93927 OS Wal: a NRO Sres 

Date: Usd 03.23+6:53:14 ECT 

ml | | | LL l | | I Eon a is ne 

Location: Ecuad: 

            

  

  

  

        Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

6-014-9 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADO?- 
Dirección General de Registro Clvil, identificación y Cedula. 

    

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera direcia al Ministerio de Salud Publica - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la tuente de intormación 

Información certificada a la fecha: 23 DE MARZO DE 2017 

Emisor: VERONICA MARITZA CASTRO MOYA - CHIMBORAZO-PALLATANGA-NT 1 - CHIMBORAZO - PALLATANGA 
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   iia EPUBLICA De 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
   

    

Número Único de identificación: 0909135068 

Nombres del ciudadano: BUÑAY SINCHI LUIS GONZALO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

tbuogoasr d e nacimiento 

  

ECUADOR/CHIMBORAZO/PALLATANGA/PALLATANGA 

Fecha de nacimiento: 3 DE NOVIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

. Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: EULALIA YOLANDA CUENCA B 

Fecha de Matrimonio: 24 DE DICIEMBRE DE 1987 

Nombres del padre: NESTOR BUÑAY 

Nombres de la madre: ANA SINCHI 

Fecha de expedición: 14 DE MARZO DE 2005 

Información certificada a la fecha: 23 DE MARZO DE 2017 

Einipor: VERQNICA MARITZA CASTRO MOYA - CHIMBORAZO-PALLATANGA-NT 1 - CHIMBORAZO - 

Signature N oi Verified El 
> if : bl . ga signal o GE o. N* de certificado: 179-014-94242 PERA SS SATES E 

e 2017.03.2, :01:18 ECT 
Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad: 

      

    

  

  

  

  

ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General dal Registro Civil, Identificación y Cedulación 
| Documento firmado electrónicamente 

179-D14-9424 

  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la lecha de emisión. Gumpildo el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme ta información ingresando el número de certificado en: https: /Mirtual.registrocivil.gob.ec   
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di. REPÚBLICA DEL ECUA LO: 
Dirección Genera! de Registro Civ, Identificación y Cark us 7 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La intormación del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudlr a la tuente de información 
  

Información certificada a la fecha: 23 DE MARZO DE 2017 

Emisor; VERONICA MARITZA CASTRO MOYA - CHIMBORAZO-PALLATANGA-NT 1 - CHIMBORAZO - PALLATANGA 
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JUmAro SUAMAN GUAMAN NIEVES DORINDA 

APELLIDOS Y NOMBRES 

CHIMBORAZO 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

PALLATANGA 

CANTÓN ZONA 4 

PALLATANGA 

PARROQUIA 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
PROLELG ELECTORAL 2911 

OL Ie +4 DE FEBRERO 2017 mr. 

009 009 - 138 1712041731 
NOMERO EtouLa 

'TUTE MARTINEZ JONAS 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CHIMBORAZO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
PALLATANOA 
CANTÓN ZONA 1 
PALLATANGA 

  

PARROQUIA 

    

  

3 CERTIPIGADO DE VOTACIÓN A | 
1 ! 

  

20. RUSO. na a : ml 201 

014 014-208 0604181149 
JUNTA Mo. NUMERO DULA 

TAYUPANDA TAYUPANTA SAMUEL. 
CRISTOBAL 

CHIMBORAZO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
PALLATANOA 
CANTÓN ZONA, 1 
PALLATANGA 
PARROQUIA 

AC 

  

0U3 - 169 603 iigaL A D60311Ga0 

CEPEDA CEPEDA CARMEN ENCARNACIO* 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CHIMBORAZO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
PALLATANGA 
CANTÓN ZONA 1 

PALLATANGA 
PARROQUIA. 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 1% 
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010 049,14 0604122739 

anar NARANJO ARELLANO DARWIN PATRICIO 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
3 ESE ANAL 2917 cad 

e. OLLE AO 297 a 

002 002-149 0909185068 
HUMERO: CÉDULA 

unta No BUÑAY SINCM! LUIS GONZALO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CHIMBORAZO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

PALLATANGA 
pra ZONA 4 

PALLATANGA 
PARROQUIA 

  

cRnpIcaDO De NOTACIÓN A 
ETERNO 217 com 

013-281 0603494840 
RÚNERO CEDURA 

SANCHEZ MORALES LILETH SUSANA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CHIMBORAZO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

PALLATANGA 
CANTÓN ZONA 1 

PALLATANGA 
PARROQUIA 

  

¡O 

23 Mon 

 



SE OTORGÓ ANTE MI, EL PRESENTE 

TESTIMONIO DE UNA CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

SEGUNDA COPIA SELLADA, SIGNADA Y FIRMADA 

EN EL MISMO NUGAR Y FECHA DE SU 

CELEBRACION. 

  

  

DR. CÉSAR QUITO PESÁNTEZ 

NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN PALLATANGA (E) 

   



  

GESTIÓN DE IRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
  

RESOLUCION No. 002-GADMP-UTMTTTSV-2017 

INFORME PREVIO DE CONSTITUCIÓN JURIDICA DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL 

ETERNA PRIMAVERA TRANSETERPRI S.A. 

LA UNIDAD TECNICA MUNICIPAL DE GESTION DE TRANSPORTE TERRESTRE 
TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL CANTON PALLATANGA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 394 de la Constitución de la República del Ecuador prevé que: “El Estado, 
garantizará la libertad de transporte terrestre, aéreo, marítimo dentro del territorio nacional, sin 

privilegios de ninguna naturaleza. La promoción del transporte público masivo y la adopción de 
una política de tarifas diferenciadas de transporte serán prioritarias. También en su artículo 264 

ordinal 6 entre las competencias de los gobiernos municipales determina que: "Podrán 

Planificar, Regular y Controlar el Tránsito y el Transporte Terrestre dentro de su territorio 
cantonal”; 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial Preceptúa; 

Art. 1.- La presente Ley tiene por objeto la organización, planificación, fomento, regulación, 

modernización y control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, con el fin de 
proteger a las personas y bienes que se trasladan de un lugar a otro por la red vial del territorio 

ecuatoriano, y a las personas y lugares expuestos a las contingencias de dicho desplazamiento, 

contribuyendo al desarrollo socio-económico del país en aras de lograr el bienestar general de 
los ciudadanos; 

Art. 6.- El Estado es propietario de las vías públicas, administrará y regulará su uso; 

Que, la Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 415 del 29 de marzo del 2011, en sus artículos 

30.3 atribuye a los Gobiernos Municipales “...la planificación operativa del Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial,...” en tanto que en el artículo 30,4 dispone que 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados: “...en el ámbito de sus competencias en materia de 
transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en sus respectivas circunscripciones territoriales, 

tendrán las atribuciones de conformidad a la Ley y a las ordenanzas que expidan para planificar, 

regular y controlar el tránsito y el transporte, dentro de su jurisdicción, observando las 

disposiciones de carácter nacional emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación y Control 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, deberán informar sobre las regulaciones 
locales que en materia de control del tránsito y la seguridad vial se vayan a aplicar.” Agrega como 

su responsabilidad “...planificar, regular y controlar las redes urbanas y rurales de tránsito y 
transporte dentro de su jurisdicción”; 
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GESIIÓN DE IRANSPORIE TERRESTRE TRANSIDO Y SEGURIDAD VIAL 
  

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización en el 
artículo 130 establece que: “A los gobiernos Autónomos descentralizados municipales les 

corresponde de forma exclusiva Planificar, Regular y Controlar el Tránsito, el Transporte 
Terrestre y la Seguridad Vial, dentro de su territorio cantonal; 

Que, mediante Resolución N?2 150-DE-ANT-2014 de fecha 29 de octubre de 2014, se certifica al 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pallatanga, la ejecución de Títulos 
Habilitantes en el ámbito de su jurisdicción a partir del 1 de noviembre de 2014; 

Que, la Ordenanza Sustitutiva de Creación y Funcionamiento de la Unidad Técnica Municipal de 

Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial de Pallatanga, en su artículo 3 manifiesta que, la 

Unidad de Transporte Terrestre y Seguridad Vial, tendrá como gestión fundamental planificar, 
organizar y regular el Transporte Terrestre Transito y la Seguridad Vial en la jurisdicción 

cantonal de conformidad con las Leyes, Ordenanzas y Regulaciones emitidas para el efecto; 

Que, el artículo 2 de la Ordenanza que Regula el Procedimiento para el Otorgamiento de Títulos 
Habilitantes de Transporte Terrestre en el Cantón Pallatanga establece que: Corresponde a la 

Unidad Técnica Municipal de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial, en el ámbito de su 
jurisdicción intracantonal, otorgar Títulos Habilitantes según corresponda; literal a) Documento 
Habilitante para la Constitución Jurídica de Compañías y Cooperativas para la prestación de 
servicio de transporte de personas o bienes en las modalidades intracantonales asumidas como: 

carga liviana, taxis convencional y ejecutivo, escolar e institucional, moto taxi y en las que asuma 

posteriormente; 

Que, mediante Solicitud de Resolución de Factibilidad (Constitución Jurídica) de fecha 18 dejulio 

de 2016, el señor Tayupanda Tayupanta Samuel Cristóbal en representación de la Compañía de 

Transporte Escolar y de Personal Eterna Primavera TRANSETERPRI S.A. presenta la 

documentación pertinente de acuerdo al artículo 5 de la Ordenanza que Regula el Procedimiento 
para el Otorgamiento de Títulos Habilitantes de Transporte Terrestre en el Cantón Pallatanga, 
con el fin de que se revise y se proceda con el tramite pertinente para la obtención del Informe 
Favorable Previo para la Constitución Jurídica de su organización; 

Que, Mediante oficio No. 322 GADMP-DGPT de fecha 7 de diciembre de 2016, el arquitecto Yazet 

Tacle Lemos Director de Gestión de Planificación, realiza la entrega del Estudio de Factibilidad 

aprobado, en la modalidad de Transporte Escolar e Institucional. 

Que, Mediante oficio No. 320 OO.PP 2016 de fecha 28 de diciembre de 2016, el Ingeniero Carlos 

Ramírez Director de Gestión de Obras Públicas, emite el Informe Técnico referente a la 

constitución jurídica de la pre-compañía de Transporte Escolar y de Personal Eterna Primavera 
TRANSETERPRI S.A., en el cual manifiesta que de acuerdo al estudio de necesidades, existe un 

requerimiento en el cantón Pallatanga de 974 asientos en la modalidad escolar e institucional, 
de los cuales se solicitan 286 asientos que corresponden a 12 busetas de 22 asientos cada una, 
lo cual se estaría acatando lo que dispone el artículo 73 del Reglamento a la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre y Seguridad Vial. 

Que, Con fecha 17 de febrero de 2017, se emite el Informe Jurídico para la Constitución Jurídica 

de la compañía de Transporte Escolar y de Personal Eterna Primavera TRANSETERPRI S.A,, el 
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mismo que indica que es factible la constitución de la compañía, en virtud que esta modalidad no 

tiene restricción. 

Que, la Compañía de Transporte Escolar y de Personal Eterna Primavera TRANSETERPRIS.A., 
domiciliada en el Cantón Pallatanga Provincia de Chimborazo, ha presentado la nómina de 10 

(diez) integrantes de esta naciente organización, los cuales detallo a continuación: 
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SOCIOS DE LA PRE-COMPAÑIA DE TRASNPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL TRANSETERPRI S.A. 

| NE APELLIDOS NOMBRES N. CEDULA CORREO ELECTRÓNICO 

1 AMAGUAYA CAJO GABRIELA 0604471144 | dennis-09Ghotmadl.com 
ALEXANDRA 

2 NARANJO ARELLANO DARWIN PATRICIO | 0604122739 | patricionard1Ghotmail.com 

3 BUÑAY SINCHI LUIS GONZALO 0909185068 | luisgonzalo1964(Oyahoo.com 

| 4. | GUAMAN GUAMAN NIEVES DORINDA 0604300715 | nievesguaman19850 gmail.com 

5 CEPEDA CEPEDA CARMEN — 0603115403 | carmen_33Ghotmail.com 
Ñ o ENCARNACIÓN o A 

6 LEMACHE GUEVARA SILVIA MARILI 0604568022 silviamanilitd hotmail.com 

7 | MATUTE MARTINEZ JONAS 11712841731 | matutejonasOyahoo.com 
¡E A Lo o - 

8 RODRIGUEZ SALTOS SEGUNDA 0601426992 | segundar59616gmail.com 
| MAGDALENA 

9 SANCHEZ MORALES LILETH SUSANA 0603494840 | slilethsegmail.com 

| 10 1 TAYUPANDA TAYUPANTA | SAMUEL CRISTOBAL | 0604181149 | samy 77cristobalOhotmall.com       
  

Que, el proyecto de minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 

terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

- — Laescritura definitiva debe regirse a lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial que expresa “ por ser el servicio de 
transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las operadoras 

deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a 
prestarse; 

El Objeto social de la compañía debe decir: 

- La Compañía se dedicará exclusivamente al servicio de Transporte de Personal en la 
modalidad Escolar e Institucional, dentro del ámbito intracantonal en Pallatanga, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y 

Seguridad Vial, sus Reglamentos y disposiciones que emitan los organismos competentes 
en esta materia. 

- — Los Permisos de Operación que reciba la Compañía de Transporte Escolar y de Personal 
Eterna Primavera TRANSETERPRI S.A., son otorgados por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Pallatanga y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

- — Siporefectos de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros organismos, deberán de manera 
previa cumplirlos,    
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En uso de las atribuciones legales concedidas por la Ordenanza Sistitutiva de Creación y 

Funcionamiento de la Unidad Técnica Municipal de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad 
Vial de Pallatanga en su artículo 6 literal k) y artículo 6 numeral 3 de Ordenanza que Regula el 
Procedimiento para el Otorgamiento de Títulos Habilitantes de Transporte Terrestre en el 

Cantón Pallatanga; 

RESUELVE 

1.- Emitir el informe previo favorable, para que la Compañía de Transporte Escolar y de Personal 
Eterna Primavera TRANSETERPRI S.A. con domicilio en el Cantón Pallatanga Provincia de 
Chimborazo, pueda constituirse jurídicamente. 

2.- Este informe previo favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la compañía, 
en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte escolar e 

institucional, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente permiso de operación a la 
Unidad Técnica Municipal de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial de Pallatanga, una 
vez constituida. 

3.- Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a las disposiciones 
de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial, Reglamentos y demás 

normas y disposiciones legales. 

Dado y firmado en la ciudad de Pallatanga a los 16 días del mes de marzo de 2017, en la Unidad 

Técnica Municipal de Gestión de Transporte T tre Transito y Seguridad Vial 
“SAL DE pa 

SO «Y     

     
Lic. Mañuel Éduardo Ramírez 

JEFE DE TRANSPORTE TRANSITO Y SEGUR] 

DEL GAD MUNICIPAL DE PALLATANGA (E) 
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DR COMPAÑTIAS, VALORES Y SEGUROS or Tal idad de APTORIDAD 
(COMPAÑTA DE OLAR Y DR PERSONAI/ ETERNA 

“de  CONSTITUIDATI / quedando 
1ICOL extitlicauao de tión de la 

LOPMARA 07 LA MIC; 

  

“Dra. Patricia Fópez Carrera 

Firma del Registrador .


